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A-i>v»«T»«oiA.—No se adnaitirto, part* la mswoióu, oomunioaoionas que no venaiaa 

registradas del Gob'eruo dt Proviboinr

Los edictos y anuaoioe ofidalea 
y paitioulaiee qno sean dó pago, 
«atislarán oinoc oéntúnvs de pe
seta eoR pA LAB* a, y los anuncies 
jndioialee a rasón de tbks cénti
mos de peseta también pg* pa
labra.; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubüoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Oarta de ^’a<o, haber satisfe- 
c'ic su lícportp OB :n Depositarla 
de ïondoe rrovinoialee, sin onye 

requisito no se Int^rtarin.

1 PenlnaulR Isiat adyacentes, Canarias y territorios de 1 Re .inscribe en la Uontadoría de la Bxo81»wtíeíaie DipnUeión Provinoial, 
la j------------- £1 de la anBorijpoióu es adelp-ctado; j>cr lo tanto, solo -íc atenderán las bub-

onpoionee vejigas aooMpafiadas de bü- importe, debier.d'’ ^'rcwlo loe de fuera 
de le Capital per »:ed’’cad« libranza del Te, , Cln- PoBtai o tetra de fácil oobro.

.'!« Teinte di» de BU proiuaigaçiôu,

_ -____—

Gobierno Civil de la pro- ■ iUsMb Miufei
EDICTO

vincia ds Logroño
CIRCULAR 3110

2608
Hace sabí r: Que cotfeocio’^.^’o 

por ístd XyunTfimieñto y Jutía Pe 
rfcial los dcouraeBtüs oçbratcrios 
de ’a contribución íú?Hcs y padrón

À
EDICTO

B 1 h'Li ÓTE 0 AS PUBLICAS
Ellltmo. Sr Rector de la Universidad de Zaragoza 

con fecha 8 del actual me dice lo siguiente:
Como Presidente de la Comisión depuradora de Bi

bliotecas Públicas del Distrito üeiversitario de Zaragoza, 
para dar cumplimiento a la Orden de 1Ô de Septiemore de 
1937 (B O del Estado número 332) ruego a V. E. se digne 
ordenar por medio del «Boletín Oficial» de 
en los periódicos de la Capital y región que todos los Bi- 
bliotooarios. Directores o Presidentes de Corporaciones. 
Directores de Centros, Presidentoa de Sociedades y sefio- 
res Maestros y en general ¡as personas du lae cuales depen
dan las salas de lectura, el índica o fichero de libros, revis
tas y puolicaciones de toda índole de cualesquiera Biblio
tecas envíen copia completa del índice, fichero o ista de 
lipros de la Biblioteca respectiva al Sr. Presidente de a 
Comisión depuradora de Bioliotacas, en el Rectorado déla

edificios solar- sefl ' 1938 aeenon- 
en*ra ai c» Secretaría

'deF Ayuntamiento a los efectos de
las Teelamacione nor el p‘az' ro- 
g^amootarlo.

VilL^obar Rioj ’: 21 df* ootu 
br« de 1937.=-EI Atoalúd. Esteban 
Fei Ind^z.

3099
Formado po.* tigU A junta misa to 

(-1 pruyeoio dol presupuesto para 
el djerriólo da 19^8, queda expues
ta Ápúpiieo eu Ig Secretarla mu- 
piefnsÎ por término de quince días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince días, a cok lar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re- 

’ mariones ante la Dele^olón de 
H<<cieuda de esta provincia, por 
iOS mot voa señalados en el artícu
lo 5.® del Estatuto municipal.

H rce, 5 de noviembre de 1937. 
=-E> Alcaldp, (Tíburcio Martínez.

EDICTO

¿962

Universidad de Zaragoza.
La copia de cada libro, foil to o revistas (tomos de), 

deberán comprender al menos estos datos: 1) Autor: 2) Ti- 
tulodela obra etc... ; 8) Caea editorial o imprenta; 4) 
Afio da impresión; 6) número de tomos, si hay más de uno; 
6) número de ejeniplareo (completos o incompletos).

Dicha relación o copia de fichara (leberí se. enviada en 
el plazo improrrogable de veinte días a contar da la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial». .

Lo que se hace público par.i c .nooimienlo de ias Au- 
toridades y Centros afectados por 1« presente circular, es
perando que cumplimenten el s rvicio que se ordena en la 
misma dentro del plazo que se esuiblece y con sujeción a 
jas normas dictadas para su ejecución. .

Logrofio, 5 noviembre de 1937.—Segundo AfioT. lunfal. 
Saludo a Franco: ¡Arriba Espafial-El Gopernador civil- 
Presidenta, Francisco Rivas Jordán de Urrles.

EDICTO
HAGO SABüS: Que rabiéndose formado 
por la Junta Pericial el repartimiento 

Contribución Territorial pecuaria y urba 
na de est^ término municipal para 
el próximo año de 1938, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el té mino de 8 días, con 
obje:o de cue los contribuyentes pue- 
dstí examinarlo y aducir cnantas recla
maciones crean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Arénsana de Arriba 2> de octubre de 
1917 —Segundo Aflo Triunfal—El Alcal
de, Isidoro Sáenz.

8594
H'go sí ber; Que hzbféadOBe for- 

rmBdo uor el Ayiiotamiduto y juu 
í PardóB da rústica y
E ’ 6ói’í y SéUtez rlc este Jérmi co

anicl/“i ç.^rR e* p^óximn afiô de 
19®8 q < xpueulo »1 pú dico 
t-T» L Se f; t.-Jri’*6 de este Ayunta- 
rcbaM t^r ei término de ocho 

eou objeto de que îoa coû- 
i'îbûy ik a examinarlo y

ftijfàdr relamaoiocei
oré-10 oertinentos.

Lo q«i 5 se anuncia al púb íoo pa- 
r-’ geueref conccimiento.

Azfta, a 17.dúoñtubre de 1957. 
—Segundo Afio TriactahaMEl Ab 
c ido, Póipfctuo C.

EDICTO f ANUNCIO

Junta Provincial de Industria, Comercio y Abastos
«SI 1 V

Eata Junta en sesión celebrada en el día de
dó prohibir la salida fuera de Ltizlción 'de la
CAPARRON sin la correspondiente autorización ae la 
misma, teniendo en cuenta que serftn sancionados con to
do rigor los infractores de la presente orden

Lo aue se hace público para general conocimiento.Kflo' a 4 d¿ noviembre oe 1987.-- Sag^Afio 
Triunfal. Saludo a Franco: ¡Arriba 9° .
Bodor civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de Urrtes.

3118
Hago saber; Que habiéndose formado 

por esta Alcaldía y Jonta Pericial el Re
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de edifi
cios y solares Matícula Industrial y Pa» 
tente automóvil de este lórmino municipal 
para el próximo año 1938, quedan expues
tos al público en 1» Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de oohï 
dina, con objeto de que los contribuyen 
tee puedan examinarlos y aducir cuantas 
reclamaciones crean pertinentes.

Lo que se hace p bUco para general 
conoeimianto.

Entrena, 4 de noviembre de 1987—El 
Alcalde, Andrés Rudiez.

2986
H»go s*b*ír: Que oontecclons ■ 

dos los docuoientoB cobratorioB 
c jtrespondíonbia a 'aate Municipio 
y .il prCximo í fle 1938, que ¿i con 
■tirLUsnó» 8' drí*lí.«n^íe pc-’en de 
manlfleeto a- púbH-^o en la Seo***- 
í‘Fí d^l Ayuntamiento, Por el 
t«f jpo qu - « coila uno je señala, 
H objeto que puedan íííx exa- 

.ntiuaílo.s por todos cusnt<^9 lo de- 
y produzoit If à rerlamaclo- 

ren que respecto a ^íow 
montos de que se trate, se estimen

EDICTO 3100
Pormsdo por este Ayuntemten- 

lo el proyecto de presupo^^sfo mu 
nicipal ordinario para !él ejercicio 
d.^ 1938, qued*? «xouesto al púbíi 
co Bü U Sdcrctorh municipal por 
término do ocho dí*9, lo que se 
anuncia en oamplímíento y a los 
e? jtoB del artículo 6.® del Real 
Decreto de 23 d^ ag Asto de 1924.

Lo que se h¿ice público por me
dio del preBííntr, pira conocimien
to general d« lo» contribuyentes 
intereaadoB.

Aoeejo, 3 no vi mbre de 1957
—Sóguudo Año Triunfal. Salud - a 
Franco. ¡Arribi Español—El Al- 
caidc, Francisco Espinoso. *

procedeaUt; en Jaíntaligenoio, de 
que irauecurridos los pLioa que 
ge marcaQ, no aeráuadmiiidae.

Los dooumaotos y plazos de re
ferencia, son loB siguientes:

Repsrtimieoto de la oontribu- 
cióD territorial sobre las riquezas 
rúelioa y pecuaria, 8 días.

Padrón de ios edificios y aolt- 
res, 8 días.

Mat-íoula Indu^itrial por 10 días 
Pot>?ite Nacional de sútraóriles 
por 15 dfss.

Los docamentoB expresados van 
acompsfisdos de bus respeotives 
iístas oobraiorlaa.
SorzsíiO, 22 de octubre de 1937.

—Segundo Aflo Trîunlàl.—Salu
do a Pr oco. 1 Arribe Españat —El 
Alcaid<', Juan B.
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BOUSTlfl OtlGlÀ^ 6 de noviembre de 1067

EDICTO ANUNCIO
2640

Hace saber: Que confeccionado 
por este Ayuntamiento y Junta Pe
ricial los documentoe cobra to ríos 
de la contribución rústica y padrón 
edificios solares año 1938, se encu
entra al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento a los efbotoa de 
las reolsmaoionei oor el plazo re
glamentario.

Jalón de Cameros, a 30 de sep
tiembre de 1987.=«EI Alcalde, Ra
món Marín.

?

2734 !

Ó098
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda, una transferencia de 
crédito entre diferentes partidas 
del presupuesto municipal vigen
te, queda expuesto al público en 
le Secretaría del Ayuntamiento 
durante el tiempo de quince días, 
para que pueda ser examinado y 
producir las re’lamaciones que 
crean pertinente?.

Batios de Río Tobia,80 de octu
bre de 1937.—Segundo Afio Tri
unfal.—Saludo a Pranco. ¡Arriba 
B«pafial—El Alcalde, Elias Somalo

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1988, quede expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término dí ocho días, lo queso 
acuDoia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 6 ® del R*al 
Decreto de 23 d^ agasto de 1924.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conocimien
to ganeral de los contribuyente? 
interesados.

Alefóo, 3 d^ novLmbr<i de 1957 
—Segundo AfioTrin«fal, Saludo a 
Franco. ¡Arriba Espsfiel—El Al 
oa de, P. O ¡¡E ías M rlíciez.!

EDICTO
HAQO SABan: Que habiéndose formada 
por la Junta Pericial el repartimiento 

Contribución Territorial pecuaria y urba 
na de este término municipal para 
el próximo afio de 1988, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el té” mino de 8 días, con 
obje'O de nue los contribayentea pue
dan examinarlo y aducir cuantas recla
maciones orean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Estolio, 7 de octubre de 19*7.—Segun
do Afio Triunfal—E! Alcalde, José N.
Lerena.

EDICTO íí

3’16
1 Formado por este Ayuntamiento 
I el proyecto del presupuesto para. 
t el ¿jeroioio de 1938, quedo expues* 
I to al público en la Secretoria mu 
Î D ici pal por término de quince días, 
? finido el cual, durante otro plazo 
I de quince días, a contar desdóla 
I terminación de la exposición al 
I público, podrán interponerse re- 
5 clatnaciones ante la Delegación de

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de oompra de monedas 

publicado? el 26 díí de octubre de 
1937, de acu erdo col i£« diaped- 
oiooee oficiales:

3.** La reproducción por cual
quier procedimiento de efigies del 
Caudillo y figuras d^staoodos del 
Movimiento Nacional, será some
tida a la única censura de la Dele
gación del Estado paro Preosa y 
Propaganda.

4” Los casos dudosos deberán 
consultarse a la Delegooión del 
Estado paro Prensa y Propagan
da, la qu< qued;. encargada de re 
guiar el cumplimiento de esto dia. 
posición y sanoioDor sus Infroo- 
cíones.

¿ Salamanca 29 de octubre de 
j 1937.=»8egundo año Triunfal--El 
i Seoretararío general, Nlcolái 
I Franco.
I (Del eiBoletin Oficiel del JËstado^.— 
1 Burgos de 2 de noviembre 1997.— 
I Búmero (378.

i

Hacienda de esta provincia, por 
I los motivos señalados en el arifou 
I lo 5." del Estatuto municipal.

uu jnuiwva * - ----------- I Biflores, 3 de noviembre de 1997.
dilla Balda, Alcalde Presidente | Alcalde, Marcelo ¡Gezá’ez.
. . . . .Kllla 'a

EDICTO
3033

Don Moiiéi F<»fúáQdtí de la Pra-

del Ayuntamiento de esta villa 
de Alberite de Irogua (Logroño)
H»go saber: Que dicha Corpo-1 

ración mualcipa', en sesión oele- ? 
brada el día 30 de septiembre úlll- j 
mo, aprobó un presupuesto extra- j 
ordinario para satisfacer los gas- j 
tos que origine la adquieicióa e j 
instalación da un reloj público; j 
cuyo presupuesto se pone de ma- í 
Diflesto al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, finidos los cuales, 
durante oiro plazo de. q.uinoe día», 
a contar uno y eiro desde la in
serción de este edicto en el Bolb* 
TW Oficial de U provincia, po
drán interponerse reclamacione», 
en el primer plazo, ante el Ayunta
miento, y en ol seguado, ante el 
limo, aeftor Delegado de Hacien
da, por los motivos tefialadoa ea 
el arlí*5u'o 301 del Estatuto Muni- 
c-pal aprobado por R. D. de 8 de 
marzo de 1924.

Alberite, 9 de octubre de 1937. 
_ Segundo Año TriavfaL—Saludo 
a F anco. ¡Arriba España!-El Al
calde, Moisés de la Pradilía.—Por 
BU mandado: El Secretario, Julio 
Lovera.

EDICTO
I 9114
I Hago sfibsr: Qua habiéndose for- 
I rmado por el ^AyuutamieDlo y ¡un- 
I ts Pericial el Pardót da rústica y 
s Edifleioa y Solares de este término 
I municipal para el próximo afio de 
1 1938, queda expuesto al público 
I en la Secr itoríae de este Áyu jta-

JWviíoí pros(:i£fi¿i3 dé ?^2'^3riaeifyi; s9 ।
Francos 38 25
Libras 42‘45
Dólares 858
Liras 45 15
France 3 196‘35
Reichsmark 8 45
Belgas 144‘70
Florines 472
Escudos 38‘60
Peso a oned» legal 265
Coronas checas 50'00
Coronas suecas 2 19
Coronas noruegas 2'14
Coronas danesas 1*50
Divisas libras importadas volunia¡ ia

y de^niiit amente 
Francos 4V55
Libras 53*05
Dólares 1072
Francos suizos 245*40

-

i

48'25 
3’50

;

4
1 Escudos

Gobierno General
2686

ORDEN
Ei Decreto Ley número 110, de 

20 de diciembre de 1936(B. O. del 
E. del 22), estobleoiendo el Patro- 
n a t o Nacisnal Antituberculoso, 
confiere a éste la misióa especial 
de orear el número de Prevento
rios y Sanatorios que exijan las 
necesidades nacionales, coordlsar ' 
los distintos recursos destinados o 
este fin y htoer una organaniza* 
oión eficiente de la Lucha AntPu-

; beroulosa ea todo España, 
y como en la obra contra lo tu-

EDICTO

miento por el término de ocho „
dUs, coa objeto de que los con-1 JS? • > x- —
trihqyeates puedan examinarlo y | (•®** •Boletín Ofima, del Estado^f 
aducir cuantas reclamaciones 1 Bnrg'^ a 26 de octubre de 1937. --
orean pertinentes. ' I 870).

Lo que se anuncia al públioo ps- 8
ra general conocimiento. | ------------

PazuengoS, 27 deootubrede 1997 |
-stguBdo Ano Triaofai.—El Al Secrótarls General de S. E,
osldd, Martín Somovilh.

ANUNCIO

el Jefe riel Eitado
ORDEN

0096
Para conservar con toda su pu 

reza el prestigio da ios nombras 
gloriosos que se han destacado en 
nnestro Movimiento Nocional, y 

! evitar que puedan ser sujeto de 
¡ propaganda comercial, S. E. el je- 
E fe del Estado ha dispuesto lo si- 
! guíente.
I 1° Los nombres de los héroes, 
[ mártires y figuras destacadas de

2654
Hago saber; Que habiéndose formado 

por esta Alcaldía y Junta Pericial el Be- 
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de edifl-

9118
Hogo saber: Que ccetecclcna 

dos los documentos cobratorios 
Correspondientes a este Municipio 
y al próximo t fio 1938, que a coa 
tinuacíón se deiallao, se póner de 
manifiesto al público en la Séçrc-1 
íarla del Ayuntamiento, por el | 
tiempo que a cada uno «e 8eflala, | 
al obleto de que puedan serf xa I 
minados por todos cuantos lo de- j 
seen y produzcan lasfjreclamaoíp-1 
nes que con respecto a "los doou ( 
mentOB de que se trata, se estimen | to Causa Nacional y ios de ios lu 
procedentes; eo la inteligencia, de I ggre8 donde sehan desarrollado 
quo transcurridos los phzos que i goBtes brillantes de la libera
se marcan, no serán a d muida a. f

? Los documeotos y plazos de re-1 
I ferencia, son los siguientes:

otoe y solares Matícula Industrial y ^a- | 
tente automóvil de eete término municipal -
para el próximo afio 1938, quedan expuea- 
tes ,al público en la Secretaría de esto ' 
Ayuntamiento por el término de ocha 
dUs, con objeto de que los contribuyen 
tea puedan examinarlos y aducir cuantas 
reommaeionee orean vcrtfneijtea.

Lo que se hace p blioo para general 
oonoeimianto.

Halda, 2 de octubre de 19S7—El Aloal 
r. eXt Aatoalo Martfuea.

Repartimiento de la oontribu* 
oión territorisl sobre las riquezas 
rúsiiea y pecuaria, 8 días.

Padrón de los edificios y sola* 
res. 8 días.

Motrloala Industrial por 10 días
Los dooomentoB expresados van 

acompañados de sus respectivas 
listas cobraiorlas.

i 
í

Otón de España, no podrán ser 
utilizados como nombres o mer 
OM comerciales, títulos de esiable- 
cimienioB, ni empleados directa o 
■ndirecta mente en la pub'icided.

2.° Las actuales marcas o con- 
oesiones que resulten comprendi
das en el párrafo primero, queda
rán anubadas en el plazo de dos 
meses, contado à paPiir de la fe
cha de publicación de esta Orden.

beroulosis, aparte del tratamiento 
y de la horpitalízoción prevento- 
rlal y sanatoria de los enfermos 
existe una acción preventiva o de 
profiloxis pue intereso desarrollar 
a la Sanidad Central, por medio de 
los Dispensarlos Antituberculosos 
del Estado, es preciso establecer 
la debida relación entre unas y 
otras actividades pa' a obtener ¡os 
mayores beneficios en la acción de 
ia Lucha en conjunto.

De esto modo loa Preventorios 
Sanatorios y Enfermerías pueden 
beneficiarse de ¡a actuación de ios
Didpensa ica, y éstos, 
encontrarán la debida 
para su» indicaciones 
cas en los primeros. '

Sin embargo como 
mente ha de ¡legarse a

a 8u ves, 
aplicación 
terapeúti*

necesaria* 
uoB anifl-

oaoión de la Lucha Antituberculo
sa y elle no ea dado en los mo
mentos actuales, preciso será es
perar a que se hsga la tcUl re* 
constitución dol pais, en cuyo mo
mento podrá reglamentarse defl- 
nijívamentíí la organíz’».ción gene
ral pora toda España.

Por las anteriores oonaideraoio 
ne?, este Qovierno General, de 
aousrdo con el Patronato Nacional 
Antitubarculóso, ha acordado que, 
de modo provional, y hala la or- 
ganlzaotón deflniüva de la Lucha, 
rijan Hs siguientes cormas:

1.* Todos los establecimientos 
preventerieks y sanatoriales» osi 
como las enfermerías de tubsrou-1
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I de noviembre de i»#? tíObETlh OriGlAL

loaos perteneclentrs al Estado, 
hay 6^ fu^oionamieüto, más lo» 
que puedan esiublecerae, en lo su
cesivo, passu a depeuder exo’usi 
vameulo del Pairoüîhto Nacional 
Antltnberculoso.

Del mismo modo queda reser
vada ál PatrofiRto la creación de 
nuevos centros do esta naturaleza.

2 .“ Lob Dispensarios Antituber
culosos Centrales, actualmente 
cziateates y los que sea preciso 
organizar a los efecios saoitaríos 
de íá Lüob, seguirán adscritos i 
la Sanidad Oeuiral, dependiendo 
directamente de la» Inspecciones 
provinciales de Sanidad.

3 .* Pertenecerán al Patronato 
Nacional An<iîuveroulo»o todoa 
los Diipeú8Br;os de esta clase tan- 
dados" pon antiguo Ríol Patro
nato y por las Diputaciones, Ayun
tamientos y Eatidades oñcíalea o 
particulares.

El Pfttronó Nsoional Antituber- 
caloso queda UcuiUdo^para üíos- 
tar cuantos Diapeníarios y Centros 
de traiamieato ambulatorio juzgue 
conveniente para completar el tra- 
mienkq de ios Preveutorios, Sína- 
torios y Eofermeriaa, ¿ependiea 
do exclusivamente de dicho Pairo 
nato, aunque mantendrán las do 
bidfls relaciüúss con las organiza
ciones sanitarias centrales para el 
mejor deseavolvimiento da la ac
ción que renpeoiivamente se les 
confiere.

4* Los estableoimiuntos Pre- 
vónioriales, Sanatarialea y Eofer- 
merias de tuberculosos, recibirán 
a sus enfermos a través de los 
Dispensarios Antituberculosos, 
tanto del Eitado, como de los que 
dependan del Patronato, que son 
los encargados de hacer la selec
ción de lo» que por su situación 
oUüiüo e Indhaclones terapéuticas 
deban recibir aiistencla en aque
llos Oentros. 

5,* Los Dispensarios Antitu- 
berculosos Cetr^.les continuarán 
desarrollando sus actividades, 
conforme ala Orden del Ministe
rio de Trsqajo, Sanidad y Preve 
alón de 4 de septiembre de 1934 
(Qsceía del 9) o a los que se dis
ten en lo sucesivo,

6 .* El perííonal faoultaiivo de 
tó ^as ciases, Médico y no Médico, 
técnico auxiliar d e las distintas 
profesiones, administrativos y su- 
balteroo de los Dispensarios An- 
tliüberoulosos det Estado, será el 
que figura en las plantillas de la I 
antigua Dirección General de Sa-1 
lldftd y que presta aervioio aotu- 
almente en dichos estableoimien* 
to0,

7? El personal perteneciente a 
los diversos Cuerpos o Escaltfo- 
Qas, aoiualmente existentes en la 
Tanida j Central que estoban ads- 
oniOB a loa servicios de la Lucha 
A&tituberoulosa en los Prevento
rios, Sanatorios y Enfermerías del í 
Batido y que por virtud del Da- | 
creto Ley ndoaero 110, pasaron a 
depender del Patronato Nacional

Anritubrrculos, podrá optar por 
seguir prestando sus lervioios, ba 
jo la dependencia de dicho Patro
no o rcnunoíar a eet- derecho y 
seguir adscrito directamente a la 
Jefatura Superior de Sanidad del 
Qobídrno General.

En el primer caso, a los funoio 
narioí que por el derecho de op
ción vayan a prestaran? servicios 
en los establecimientos dopen 
dísfltts del Patrono N«o?onal An 
tituberculoao, se les considerará 
como en activo en sus respectivos 
Escalafones de la Sanidad Cen- 
tral, afectándoles el movimiento 
ascensional de las eecalas y con 
servando l a coiooaolón relativa 
entre sus compafleros, Podrán so- 
lieiíar en todo m<ííi¿euto su Inoor 
pcracíón #I servicio de la Sanidad 
Central, tomando .parte en cuan- 
t? 8 conoorsos se anuncien para la 
provisión de vacante» de los Cuer
pos correspendieoias sin ninguna 
limitación de derechos.

Ea el segundo csso, dicho per 
sonaí será desasado por el Go
bierno General del Estado a los 
servicios generales o especiales 
qüo Ic'í corre?pooda, eeííúp el 
Cuerpo o pisotilla a pue pertonez 
can 2D ¡a AdmiLÍs-ración Sanitaria 
Central, con derecho a ocupar las 
misma? plazas que én la actuali 
dad deserepeflen, Eo esta situa
ción se lea reconoce también en 
cualquier tiempo el derecho » pa
sar a loa servicios del Patronato 
Nacional AQlilub?rculo8o, previa 
solicitud y somótiendose a las dis 
poeiciones de los Reglamentos 
que se dicten por el mismo.

Por el Gobierno General y por 
el Patronato Nacional Antituber
culoso, se dictarán las órdenes 
oporlUDos y aclaratorias para el 
mejor desarrollo de las normas 
contenidas en esta disposición, re- 
farentes a los servicios que a cada 
uno se les atribuye.

Valladolid, 0 de «eptimbre de 
1937.-11 Aflo Triunfal.—El Go
bernador General, Luis Valdés. 
(DeZ tBoleün Oficial del iLstado^.--'

Burgos, 3 de octubre de 1937 -’ 
Número 348).

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Logroño

3073 
de lo que preÎËD oumpllmieoto

____________ I- IIoeplúa el artículo 15, apartado 5.® 
del vigente Estntu o de Recauda 
oióo de 18 de diciembre de 1928, 

Obras Públicas
NBü ociado de blkctbi íidad

2435
Esta Jefatura de Obras Públicas 

con fechi 12 mayo 1936, ha toma
do la resolución siguiente:

<Vi€to el proyecto presentado 
y el expeJi^ts instruido en vir
tud de la pótloiÓQ hecha por don 
José María Bob^d lie, para ¡osta- 
lar una^ línea eléctrica desde la 
general de la <3. A. Buioio» a un 
transformador situado en su finca 
<Era Marina > en término de Nava- 
rrete. r

Resaltando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia púmero 74 del jueves 
20 de junio de 1929, y habiendo 
remitido a los efectos de lo dis
puesto en ei rtr’ícvlo IS del v.’geu- 
fe Reglamento de Instalaolones 
E éotrioas al Alcalde de Navarret© 
na ejemplar del mismo a fia de 
que lo fijase ea los sitios de cos
tumbre duronte el p^azo de treinta 
diaa, DO 88 presexitó redamación 
alguna como lo acredita la certifi
cación recibida de dicho Alcaldía.

Rssulta&do qpe pasado proyeo 
to a informe de le Gompafiía Tele 
fónica, ésta ’o devuelve manltea- 
tando que, no obstante hacerse 
constar eo la Memoria del mismo 
que el cruce con la línea telefóni
ca se hará coeforme al vigente Re- 

; glamento, el detalle que adjunta 
í del citado cruce no se ojusta a lo 
I legalmente establecido, de cuyo 

( informe se dió traslado ol intere- 
I sado.

Resultando que lo Jefatura de 
Obras Públicas informa favora- 

! blemenle la petición proponiendo 
oondiciones a las cuales habrá de 
sujetarse la concesión, coDjpleti>n- 

í do antes la información con los 
j dioíámenos de la Vlrifioacióc Ofl: 
j cial de Contadores Eléctrico* de

ha sido nombrado por esta Dele 
gaoiÓQ, a propuesta del seflor Te
sorero de Hacienda, Recaudador 
interino para la oobranaa en las 
Zonas de Santo Domingo de la 
Callada y Treviana, don Gonzalo 
Herrero G*roía, Jefe de Negocia
do de 2.* clase de esta misma De
legación; por el que a su vea, y en 
virtud de las atribucloces quí? le 
confiere el articulo 88, apartodo

2.®, han sido nombrado». Auxilia 
res para el cobro en diohae Zons» 
de ha contribucicnes e impuestos, , 
don Francisco Gutiérrez Butrón, . 
don Sixto Gutiérrez Butrón y don 
JnyiujTGutiérrez B tró»; habiendo 
instalado las oficines reo»udato | 
das en la expresada ciudad de 
Ssnto Domingo, Paseo del Etpo 
lóo,

Lo que se hace público por me
dio dül Boletín Oficial para co 
nocimieuto de las Autoridades mu 
uioipales y judiciales de los pue
blos que constituyen las repelidas 
Zonss reoaudatoripa, y a cuyas 
Autoridades se ruega y encarga 
que présten la más eficaz ayuda y 
protección en el desampsfio de su 
cometido, tanto al Recaudador se
ñor Herrero García, como a los 
Auxiliares designados por el mis» 
mo.

Logroño, 2 de noviembre de 
1937.•Segundo Aflo Triunfal.—El 
DeL-gado de Hfeoieuda, Ladislao 
Montes.

la provincia, de la Comisión Pro
vincial y del sefior Abogado del 
Estado.

Resultnndo que la Veriñeacióa 
Odotal de Contadores Eléótricos 
intorma favorablemente manifes
tando que confirma las observacio
nes de Obras Públicae dé que es
tando la línea ejecutaba deúciente- 
meite se modifique que se hace 
preciso; en cuarto a la caseta de 
transformación y xp^rstos de ina 
niobras ha de reunir las debidas 
condicionas de garantía para el 
público.

Resultando jue la Comisión 
Provincial comunica que el pro
yecto no afecta 8 obra? ni planes 
determinados de la Diputación 
Pro\inci»l, ni lesiona directa ni 
indireclamente ios intereses de la 
misma informando que nada tiene 
que oponer a la autorización solí* 
citada.

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado, manifiesta no ve in
conveniente alguno en que acce
da a lo solicitado, debiendo pre
sentarse, previamente, en la Ofici
na Liquidadora del impuesto de 
Derechos Reales el ¿oairato de su
ministro de fuerza eléctrica cele
brado entre el peticionario y lo 
<S. A. Buido».

Resultando que cumplimentado 
por el interesado lo que ordena la 
Abogacía del Eetsdo, se paso de 
nuevo a dicha Entidad, que lo de
vuelve Informado favorablemente.

Considerando que en lo tramita
ción del expediente se han obser
vado las prescripciones lególes y 
dé modo esencial las del Regla - 
manto de 27 de marzo de 1919.

Considerando que todos los In
te: mes emitidos son favorables ol 
otorgamiento de la autorización 
solicitada,

Esta jefatura de Obras Públicos 
usando de las facultades que le 
están conferidas en virtud de lo 
Ley de 20 de mayo de 1982, ha re
suelto conceder la autorización so
licitada con derecho o la imposi
ción forzoso de paso de corriente 
eléctrico con las condiciones si
guientes: '

1.* Los detalles de la instala
ción se sujetarán ea cuanto seas 
aplicables a! caso a las disposicio
nes del Reglamento sobre instala
ciones eléctricas a servidumbre 
forzosa de paso de las mismas 
aprobado por R. D. de 27 de mar
zo de 1919, y las obras se ejecuta
rán bajo la inspección de la Jefa
tura de Obras Públicas de Logro- 
fio en el plazo mí^^imo de seis me
ses a contar de la fecha de la aoti- 

Ífiodoión de la concesión con suje
ción al proyecto presentado por 

< el pstioiocario a excepción del 
* cruzamiento con la linea telefónica 

y la carretera de Burgos a Logro
ño que cumplirá todo lo que orde
na el artículo 89 del vigente Re
glamento d9 Instalacioues Eléctri
cas y bajo las oondicionas que se
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fijan en loa oláuaalaa de la oonce- 
aióQ. cuyo oumplijniento la hará 
constar en aoia que ae lovantará 
al reconocer las jbrai una vez ter- 
mioadaa, acta qoe ha de aprobar 
la Superioridad antea de dar prin
cipio al funciooamîeolo de la líaea.

2 .* La instalación queda tam 
bién sujeta en tu explotación a la 
inapeociÓD de la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño y se otorga 
oon arreglo a las proacripcionet 
que la Ley general de Obras Pú* 
blicas fija para las concesiones de 
esta date y ademA* alo perjuicio 
de tercero, dejando a salvo los de- 
rechos de propiedad, con sujeción 
a las disposiciones vigentes y a 
las que on lo sucesivo le sdan 
aplicables y slcmprí a lítalo pro- 
•ario, pudi indo la Administraolóa 
mo lificar loa términos de la ’»uto 
rlzsción o tutpenderlt fcmpcral- 
mentc si atí lo juzgóse convenien
te para el buen servicio o seguri
dad pública siu que el conoesíonu- 
rlo tengi por eVo derecho a ia- 
demnlzacíóc algues y aln licita
ción de tiempo de uto para tales 
atribuciones.

3 .* No podrá da*se principio a 
las obrat sin que la Entidad con
cesionaria presente previamente 
en la Jefatura do Obrea Públloat 
de Logroño el resguardo de la 
fiinas definitiva que ropreteute el 
8 por 100 del valor de lat obres a 
ejecutar en terreno de dominio 
púbii o, cuya fianza le será dr- 
vueha al concetlosario uaa v'^z 
aprobada el acta de reconocimien
to ai de lat certiScaciores deles 
Alcaldías «t etados por las obres 
y del Ingeniero Jefe resultara 
eo la ejecución ue aquéllas ni en 
las de carócter comunal ni en les 
de dominio público as btbit cau 
s3do perjuicios.

4 " Los postea en el cruce de 
ia tiuea can la carretera de Bu'jzos 
s L groño se empotra.án en basa
mento de hormigón, siendo por lo 
menos la parte dei poste empotra
da, de material que no te pudra o 
corroo tácilmeote como le ocurre 
a la msdeso y con la resistencia 
debida e igualme'^te loa cables da
dores de acero |U9 no tendrán 
síOcíón menor de 26 milfmetrcs 
cuadrados Los cruces con canil 
nos de herradura o sendas fre 
cueotade» te harán o bien con 
arreglo al proyecto que sirva de 
base a U concesión o ateniéndose 
estrictamente a lo prescrito eo el 
ariloulo 89 del Rí‘ghraonto vigen
te para esta oíate de cruces. El 
cruce con la Ifnet telcióuica so hn 
rá colcoandi) dos spoyos uro ” 
cada lado de esto haca o distannis 
tal que los conductores de la tale 
fónica queden a 50 o más oeníííue- 
tros de los apoyos y !« altura do 
éstos teñ irá qu3 ser suficiente pi
ra que si el condooior más bjjo de 
la linfa de alfa t ns»ón, si se de?- 
prende de uuo de sus extrím^s 
del vano de crnzimiecto qu«de 
por lo menos un metro más cito 

que el hilo superior de la line?' de 
baja.

5? Se declara la utilidad pú- 
bhoa dc> las obrás a los efectos de 
Imposición de la servidumbre for 
Züsa de paso de lorrieníe eléctrica 
sobre Io3 terrenos do dominio pú 
bisco, obraj del Estado, provipoio- 
les o municipales, con arreglo a 
lo que prescribe la Ley de 23 de 
marzo de 1900.

6 .’ Los iraqsjos nsoesarioa pa
ra ejecutar esta infitalnción debe
rán comeazar ec e‘ plazo do quin
ce días y termicar ’’crao máxi'^ o 
en el de seis metes a partir de la 
kcha ea que la concesión sea otor
gada.

7 .‘ Los géttot do inspección y 
vigilancia serán de cuenta del pe* 
tio’onario.

8 .* Terminada la ejecución de 
lo» tríibdjos y prHotic&daa les 
pruebas qus por 1? inspección te 
juzguen oportuna», podrá la íosía- 
cióQ abrirse definitivamente al esr- 
vicio si así lo acuerda la Supirio- 
rilad en vista dsl acta corrompen- 
diente que h jbrá de redactarse en 
la forma y e los cfôotoi prevtfl- 
lot en el ortículo 65 del R^gl^ ne - 

to de 7 de ccíub.-e de 1904, psra 
concesión da inaialftcioaes elóctri 
cae.

9 .* Cualquier modific&oión que 
en la instalnción estí^blezoR exi 
girá Ir formación de nuevo expe- 
difiíste, como si se tratara de 
vd concesión. *

20 .* íujota esta cí oce-
síóü a las riÎspcs‘C50ïj08 vigentes 
sobre protección a I*, industria na 
cional, contrato y aooideoí^s d<*l 
trabajo y dsmáa de carácter so
cial.

11 .* La fsha de oumplimiaito 
a las cláugii'''8 de la ooncesiój» en 
rT^«‘quier8 de «na partas im:>lica 
Ití cadu-^.ldsd de la mism«.

12 .* Aceptad?» por el petioto- 
Ei írío impuesUs debe á partlcio^r 
el mismo su conformidad y remi
tir para fijarla en el expediento 
uaa póliza d« 150 pA« :fa8 según io 
Ótspiicsto eTi oí arifau’o 84 de la 
vigoate Ley del Timbro de 18 do 
abril de 1952, publicada ^n la «Qi 
o^ta» dp 4 de mayo 8igu?ente>

Y h bienio sc‘‘p"ado el Oí^nce 
tionario isa pr ¿□certas condicio
nes y iemitido la póliza de 280 pe- 
setat que queoa uolda e inutiliz > 
da eu su expediente, se publica 
esta rcaolación ea este periódico 
oficial ft ios eícelos de lo dispues
to ai el artículo 5.® del R. D, de 26 
de abril de 1918.

Lcgfofio, 1 de noviembre 1937. 
«Segundo Afir» Triunf-I.—El Ic- 
g-solero Jef«, Joaquín Cajal.

nuestro territorio de millares de 
españoles que escapan al terror 
rojo, exige d^r la unidad a loa 
servicios de Orden Público y vi- 
gilaacia de froníert», toda vez 
que los resortes de la tranquili- 
dïl país atribuidos a los Gober
nadores Miiílares, dependiente» 
de los Generales Jef s de Ejército 
y Divisioues orgánicas, impiden 
en su actual funcionamiento su 
CÊütiàhzâCÎôa eu uu oíg«:ii»mo 
rector.

Por ello y sin perder Us esrao- 
Uríitlo's propias del 
estado de guerre y conservando 
eu toíma coordenada los servi
cios de dicha índole en ios cua
dros táciieos,

» DISPONGO:
Aríí u’.o Primero. Dependiendo 

díreoiááttsTo UÔÎ Geserahaimo de 
Ejércitos Nacionales, se crea la 
Jofalura d-a Seguridad Interior, 
Orden Púb ico e Inspección de 
Fronteras qu?, desempefi^da por 
un General del Ejército o Armr da 
ÊÔ hará cargo Jos servicios de 
Orden, Politia, Inveatigsclón y 
VígUanoio e i la zona de retaguar
dia,

Ei Order* Púb{ico, en cuanto 
coiróspondu a la zons de v.to- 
guárdia de loa Ejército», quedará 

y bajo el man lo e íníerví-ncióe de 
■ L=}3 Au’orídi dea Militares. 
I GrajuadsmoLte se fijará, por 
; medio de Odeaos G sedales, la 
J fijA qViC 8 lo largo de íj inca ''e 

coflUcto del frente de. operacío- 
I DOS Bc eslableoe como zona Je 
I vanguardlá.
9 Aftí 'ulo Síguedo. El Ir stituto 
I de la Guardia Civil, jefatura 8u- 
I porior de Policís, Cuerpos de S 
gguridad. Anillo, lûveatigaciôa y 

i Vigi!a»‘oifl y personal y tropas de) 
l Servicio do Fronteras, s^í c^mo 
enante? pertszoan a los que lo os 

1 íén ho nolag«doa a ellos, depon 
! ¿erán le la J f dura que fd Afecto 
I so ere -, 8Íem.?rc que bus oompo 
I dcDíea nos-; ancuen^rea prest o- 
I do servicios en la zona do van 
I guardia. El Jefe del servicio de 
IInformación y Policía Millar de 
j Gesta faja, le euíará, eiu emhí’-go, 
I subordine do ea cuanto tt ^ga re- 
I loción a la seguridad in ierior y 

paso e la zona de reUguardia de) 
pjrsotsl procedente ¿el campo 
enemigo.

Atfículo tercero. Si por moti
vos de alteración de orde i en al
gún punto del interior, por la es- 
tauoia de huidos en isa mooíaflas 
o cualquiera otra cnus» fuese ne 
cesarlo el desarrollo de operacío? 
nes de policía que eaoedieudo de 
los normal 38 límite» del cometido 
s6 le atribuye a la Jefatura exl- 

I glera el empleo de variados ele- 
1 meatos de combate, el General 
i Jefe del. Ejército respeoiivo, las 
? 8omete''á previamente e Mi Con- 
‘ sldersoión, por si mereceu ser 

aprobadas.
Dado eu Burgos a treinta y uno 

da octubre de mil novada tos

Gobierno del Estado
Deereto número 387

3092
La liberación de imoortontes 

regiones que padeoJeton el domi
nio marxiste y la afluencia en

treinta y siete.«Segundo Afio 
Triunfal.

Francisco Franco 
(Del tBoletín Oficial del Eatado>.-^ 

Burgos d'>, 2 ífoviem^re de 1957, 
Número 378).

Decreto número 388
8093

Para cumplimiento de cuanto 
i ae previene en Mi Decreto núme- 

ro 387, Nombro Jefe de Seguri* 
dtid Interior, Orden Público e Ins- 

I peoción de Fronteras ol Exceleo* 
I ifsimo Sr. D. Severiano Martines 
I Anido, Teniente General de! Ejér- 
I Cito, quien someterá a Mi aproba- 
I cióo, eo el mas breve plazo, las 
i Borniua y disposicioaea neceaa- 
I rías para el desarrollo, del come- 
I tido que se le confiere, 
I Dado 63 Burgo» a treinta y uno 
I de octubre de mil novecientos 
i treinta y siete.«Segundo Aflo 
I TríuEf«Í.
9 Francisco Franco
I (Del t Boletín Oficial del Estado — 

Burgos, de 2 Noviembre de 1937 
Númerb 378).

Decreto número 889
Nombro Jefe de lo» Servicios 

de lúteo le icia de los Ejérceos de 
Opersoiones a! Excelentísimo Sr. 
D, Adolfo Meiéndez Gadalao, la- 
tendente General.

Dado en Burgo» a treinta y uno 
de octubre de mil noveaiecío» 
treinta y siete.—Segundo Aflo 
Triucfiil.

Franolsco Frajsco 
(Del ^Boletín Oficial del Estado».-^ 

Burgos, 6 de noviem^-re da 1937, 
578).

Decreto número 593

3094 
Díspoago que la» prcviacias 

que comprenden ia aciual demar- 
cdcióü Territorial de la Octava 
División Orgánica constituyan en 
lo sucesivo h Octava Región Mili- 
lar^ en cuy o Genere! Jtfc papen- 
dc'án laa fufirzQs y servicios que 
le scléo af- ctoe.

D.;do en Burgo» a treinta y uno 
üc cctubro de mil novecientos 
treinta y siete.—Segundo Aflo 
Trlui^fal.

Fr'» se i.3 o Franco 
i^De' tBrleiin Oficial del Estado».-^ 

Burgos, 2 de noviembre de 1937 
—Número 578)

Decreto número 397 
3098 

Dispongo que ha Provincial 
que comprenden ?a actual demar
cación territorial de la Sexta Di* 
visión Orgánica, constituyan eo 
lo aucaaivo la Sexta Región Mili
tar, de cuyo Gócerai Jefe depon* 
derán las fuerzas y servicios qne 
estén afectos.

Dáóo en Burgos a treinta y noo 
Ide octub.e da mil noveoicnioi 

treinta y sío’e.--Segundo Aflo 
Triunfal.

Francisco Franco 
f (Del tBoletín Oficial del Estado^.-^ 
y Burgos, 28 de noviembre de 1957 
I '-^Nwmtro 378),
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)S7 2947

SUBASTA

2791
BDIOTO er» pùb ioa lubosta por pliegos oe*

HAGO SA B H R: Que babiéndoaePROVIWOIA DB LOOaoÑO rrado>» en la Casa Coasiitor^l de 
- ■ A2193 por la Juntó Pericial él repartimiento 

CoaUibudón Territorial pecuaria y «rba-
a *. *♦957

30
OI 
Ao

DO
los 
fio

ISO 
tos 
fio

IDO 
101 
LfiO

Loa dooumentoa y plesoa do re 
{pencil, son los aiguiuiU»:

al público en la Secretaría de este Ayun- 
Umlento por eV tó'minó de 8 dise, con 
objeto de que Its contribnyentes pue
dan examinarlo y aducir enantes recla
maciones crean pertinentes,

Lo que sé aûuiicîa al público paru 
general conocimiento.

Piniiioe, 13 de octobre del 917.—Se
gundo ASO Triunfal—El Alçal-de, Rafael

OS 
de 
3r. 
[q*

. i-i 2967
Hago saber; Que habiéndose formado 

por esta Alcaldía y Junta Pericial ©I Bé- 
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de edifi
cios y solares Matfcuia Industrial y Pa
tente automóvil de oate término municipal

3- 
es 
>r-

nómioo • Bdmiaistfstivo de este 
Ayudísmíeoto, loa oua.Ies.sp hsiUn

que figuran ©n loa pliegos de con-
-díoíonei publicados al efecto por 

la Jsfatura de Montes y en el eoo-

Logrofio, 2 de noviembre de 1937.—Fe- ? 
gundo Año Triunfal.—El Secretario del 
Tribunal, Víctor Dorao.—V.® B.®; El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto Arrontea.

93 
to
e- 
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Losro&o
ANUNCIO 

'fOrf

3099
Aprobdo por ^stc AyuntamHnto 

el proyecto 'datdwesnpueato para 
el ejercicio da 19/8, quedo f xpuei-
tío sl público eu it Secretarla mu 
Qiúip’!, pqr tí rqii^p, d^ q» j^çe dja^ 
finido el cual, dnranié otro’ plazo 
dé qülhfch ^I«i; a cúfefóf d’à dé la 
terminación de la exposición al

gíamentarlo. J
Muro dé Cameros, 1 de octubre 

de 1937.“El Á!o.^Ide, Facudo

Laguna.

de DOvkmbfô de ItW

Comisión Provlnciaf do 
incautación de Bienes

"'J 3111
DeeohioMiildadcohR» prevent* 

do en el artículo 6.” riel Decretó
te 4? 1^ ’i® tíüerri último (B. O. 
DÚm. 35), se Acordado ÍQttruir ex 
pedigóte sobre declaraoióB de res* 
pdflúbiíidad civil, contra Prudeo* 
oio Ferbández Lioueats, üuiller- 
maóato Belga, Narciso Aguifre. 
AiMigco Vela Esteban, Antonio 
Estefanía Sslra’da, Eurique Bilbao 
EHanri, José Grand» Btmito,, Feli? 
pe Santos Valle jo, Josó Martínez, 
L|p,qe0ta, Luis Ang^Mûzcè Mar- 
twez Oros, Cef árep Aléíza Arau-: 
zadi, Áiejan4?o U^'vo Ví^uH, Sau 
liego Ijalba Muriioez, Docaoi&no 
deniego Sánchez, Joeé del Val, 
Sebastián SaratoU Sáeuz, Me.dér 
^^eichor Fer&ándtz, Saíiirhino 
MtwwquQ Molinero, Augusto 
(íía Pérez, Goilierauj Oato Prieto, 
Jeiúa CafitaFbraoa Ruiz, Angel 
Herñfl^áÓ Ofeflh*,Wu«rdo G«n 
záiez Izarra, Félix Maríínez Cam
po y Lopd Eguíluz, vecinos de Ha
ro; habiendo ¿í^ó hombrado Juez 
lustruclor prapjñ^rio don Carlos 
Araadi^jCspitâc de la Guardia Ci- 
VÜ. luez de Primera lusiaocia del 
partido Hsro^, que ac
tuará en losîooaiçs deí bagado de 
Piimera Icstánoia de H<Fó. 

Logrófio^ 4 de octubre,de 195?. 
Triunbí.—ÊI GÓ- 

P; 0/

«i ; ‘ 7' A \- ' - _ —riasL . . ..... .

Tribunal Provincial de lo 
eontrncio-Admlnistrativo de

194 
las 
ur* 
¡va 
en 
ili- 
ÍD- 
ue

19» 
iai 
ar- 
Dí-
en 
ili- 
Bfi* 
[00

Ante «irte Tribunal sé ha presentado 
escrita por el Procurador don Ignacio 
JUasua üriatte en representación de don 
Mateo Beaumont y den Luis G ’ del^^- 
ral Qrdoyo^ fechado el 80 die octubre, in- 
terpoáéhdo recurso contencio-adminis- 
tratlvo sobre denuncia presentada ante 
la Corporaelón Municipal de Calahorra 
por loe tablajeros y abastecedores de car- 

. nes don Tomás l ahorra Betué, don I uclo 
Moreno, Calvo y dtn Miguel Sola, cuyo 
recur o se’frómita con arreglo a la vigen
te Ley Municipal.

Y habiendo sido tenido por interrues- 
to dicho recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por ti Tribunal, 
.conforme dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la juris
dicción contencioso -administrativa, la 
publlcfleión del presente en el Bolktín 
OvusAX. de esta provincia, como se efeo- 

■ lúa, para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Administra
ción.

Extracto de íos acuerdos recaí
dos en las setioces celebradas por 
Id CúniÍ8Íón,Mc»aicipal Pírmaíeu 
te durcvie elm^s de julíb âç 1937, 
redactados por el Secretario 
tino que suscribe, eii ctinaplfiulcB- 
to de lo di?pu-;i8to por el artículo 
65 rf^Ta^ Ley Munlcipsí de 31 do 
octubre de 1935. .

Sesión del dia 6 de julio de 1937

Se aprobó el aMa de la Ordina
ria anterior.

Se concedió socorrçLde viaje, al 
vecloo Alfred^ Vozmediano p®-ra 
trsela^ersa al Provincial.

Se autorizó a dofla Isabel Bello 
p«ra ampliar dos bMoones y abrir 
cor tro huéQ08„ 4® ventana ea la 
c^Ítí (M calife N^vmto.

Se deíígoó Regidor dO Sama na

I toar al público en la Secretaría de este
I Ayuntamiento por el término de oeh» 
- días, con bbjeto de que los oontvibuyeu
I tes puedan examiuarloa y aducir cuantas 

reclamaciones orean pertinentes.
al Ctenoíj»! don Vú^n» Moutoy». i coniiiÍmto.

Fuera d«i ordea dej 4)^ ce hizo | Homilía, noviembre de 1997—El 
constar el sentimiento de It Cor-| caldo, CiprianoFernándea. 
poracióu por el fallecimiento en el 
frente del combata deltalaugiata 
y 80 Id fe do Eduardo Sá«z Esteban, 

Haro, 6 ,d^ julio de 1937.—El 
8afretarlo Intarioo* Euriqqe H^c* 
moailla. r ’

"SUBASTA 
' y - 3102

Qfid en la' Casa Áyaafami^nto 
cféWi V’Ha^hdt*^ logar a partir 
de la» diez y média horta del dit 
24 de ios óorrienfea,'It prb^erÎi 
subasta de las lefias -eorrèspon- 
dîsnïts al ptófóVástal de 1987*
1938, que a ooaîinuaciôa se deU-

50 hayâs en cl término de «La 
^sa^a, Ujiiçdas. pn J91 Mî 
si bayas sitas eú «La Bbi^», lósa* 
das4û 445’^ peaetaS'OSd^yfi»*^ 
«Hayedo deUQ».LDboí», tasades 
en 473'40 pesetas, / ba quera'.do 
en <B4rrahoo de Santa Teodosk» 
O «Corral dq^jÇ-», taiadoeo 75 
pèseras, si^n^ del ¿monte «San 
Crlatóiab .do esta jurisdicción, 
cuyos demás pormenores ac ha
llan- «n SocreUri^ . . .* 

Dtdo en Pedroso a 5 da roYUno- 
bre de 1937.—Segundo Aflo Trinu- 
fal.—El Alcalde, Ossimifo Oleo.

EDICTO
2703 

' Hace «tbér; Qué confecciocado 
por este Ayuntsmiénto y Juúú Pe
ricial los documentos cobrttorios 
de la oontribucióniúiiíica y padrea 
edificios «filtres sflo 1988, se encu
entra al público en la Secretaría 
del Ayuqtfimien/o a los % feotes de 
las reóTsmaolones por ol plozb re-

" na ¿le este ié'Tml no municipal para Repartimiento de It contribu- 
el próximo afio de i 988, queda expuesto . Ifl*; tiquézas

rúert?^ y j^ëffnarîR, Sniía». ■

público, podrán interponerse re* 
t 'sœaùcqeB aptQja
Hacienda de esla . provwcia, por 
fos njobvos acñ'lados eb é! articu
le 302 del Eslártuto aánniMpa’. " 

yiÜ^rroya, 6 IS "npvi mbi^ de 
jgSf.—.^gifádcí’Aff’) Tr’UBfsl.íSa- 
hído a Franca. ¡Arriba Espafid El 
AVcáld©, Pnictúosó Oa^ác.

/ 3084
H^go ssbjer; Qpe ht hiéndese for- 

viñado ocr el Ayunteffliemo y pin 
t* eí Pardó-* db‘rú8Hc?4 ÿ 
Edificios y Solares de esto lé. miso 
municipal sflo de 
■1938, quAda expuí’í^o el púrdíoo 

, «A Jvtó® AyupU 
mietiiú por el iSrmino de ocho 
días, coW obj ;to de que ipS fc3h- 
trlbcryentes puedan cxámihario y 
aducir cuanias reolamaciones 
orean pertineotea. . 

Lo qu‘3 80-MkJUSoia fel ¡¿úbljou |A* 
rá gpoónk» .coniVcí^íímío. 

TrívijsnS, 3O’de ooíubré 1937. 
—9eguüuo Afio Triuü{ûl.«»EÏ Al 
oalde, Demetrio Sáenzr^"^^'^-'- -

anuncio 
/

Hego isber: .Que coUeoclon» - - --------—
dos los » de msBiflwto «o la Secretaría Jol
cjórrespondlentes a Munioipio .
y al próximo 4fio 1938, que acón- mismo. .
tinuaoión se déísHao, se ponen de Î Bríavt de Cameros, 4 de fio* 
manifiesto al publico en la Seor^ i viembre de- 1957.—Sigundo .Aflo 
tarit del Ayuntomiento, Triunfal. — El Alcalde, Prttneisoo
tiempo quo t cáda uno te señale, - p 
al objeto de que puedan ser exa "• 
minados por todos Ansnios lo de- - *
aoi-a y produzcan fas reclamaoÍQ- | SUBASTA
nes qué cotí rispeoto á losdooú | 3126
montos de que se trait, se estimen J gj diciembre próximo y 
procedente»; «o la ‘"‘«’W®”"'®'! con int-rvn!o dé media hora dando 
oue transcurridos los pltzos que wui»». « - . ,
80 marcan, no terán admiüdai. ‘ principio a las once, tendrán ^ngar

Pádróü dé lo*? edificios y sola- - 
ros. 8día». . 

Mdiííwbe 1 údnaUisIpor 10 días . 
NHciopAl . d<j «ufmóyiles

Cor dbcnmebtcs ntprêssdos van 
acompifiádos de sus respectivas

íPormado por este Ayuntamien- 
fo el preyeolo d$ nn supuesfpjjcav 
i fcip0loçdî;i8r:o pera el defolclp 

al fjobfl- 
cô éfi‘’*^/’S^èrÀtàrla ÉnúñiCípf-l*t5or 
término d'J'’‘iArliâ%îKir< queso 
H unnia en cumplimiento y a los 

5.? delRífil 
Decreío do 23 <|r ue 1924.

Lo, que a^ hócc púolíéo pór míí'-* 
’diÓ d^FTir'éa^tií^, p^ra tíónocimlen- 
to genetifil de loa oontribuyeatea 
hiterespdos. t, •?- 

Ollauri, 19- do ocíubre de 1937. 
-^Srgtwdo Afta Triunfe^— 
do a Praneo. IArriba Sapafiat—El 
AlcaWf, JtcÚB Porres.

SUBASTAS
3147

El dit 30 del oorrienle mes dea* 
de las oao > y con intervalo de me
dia borato o«dt una de eiitf. 
celebrarán er 1« Oaaa Oocsistorial 
de V sfe Aytictamiento, las saboí* 
Ua de productos forestales cotice^ 
didos por 14 Sqperlcridad páfá él 
bfid'fóí^stal de 1937 38, qua a con,* 
tlnuaclóu se «ipreastri 

ï.* De 40 hayas ohbioadat en 
U w. TOtSSa íáí>i^» 
reos de lefia, situados en él monte 
«fioflaa y Matas», cuya Usación es 
061.114 pesetas.

2.* Dd 40 robles cubicados en 
15,216 metros cúbicos y 15 eslé- 
recs de Isha, situados en dicho 
monte, tssadoa en 334'30 pesetas. 

3," De 100 hayas cubicadas en 
. 139,660 ï : IB 
E<c« desafia gruesa,^ en igutí mea
to, tasabas en 1.477 pesetas.

4.* Da 100 hay ta cubicadas en 
136 metros cúbicos y 140 estéreos 
de leflM gruesa, es referido monto, 
tesadas en 1 435 pete tos. -

Síes dicho dit quedasen desier
tas por falta do lioittdórés, se <se* 
brerán ^afe ioguodas el día 6 de di- 
cimbf© a las misrníat ’horfe ÿ con 
las oosdioiones de las primeras

AYÚ NT AM I eÑTO |
HARO I
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pagine ft

esta villa, con arreglo a Iss coodi- 
ciones inserís» en el Boletín Opi 
ciAL de ia provlcoia cúmero 103 
del día 31 de agosto último y las 
facultativas de este Ayuntamiento, 
que se hallan de manifiesto en es
ta Sooretarlf, las subastas siguíen* 
tea:

A las once la subasta de 60 ha
yas con 90,870 melros cúbicos ma
derables y 120 estéreos de lefia, 
Usadas en 1.429 pesetas.

A las once y media de otras 60 
hayas con 89,200 metros cúbicos 
maderables y J20 estéreos de lefia, 
tasadas en 1.398 peseta».

Dichos árboles se hallan señala
dos con el marco del Distrito Fo
restal en el monte <La Oargania» 
de cafa villa y sitio llsm^do <Pie
za el Monte»,

Los pliegos de opción a las su
bastas, debidamente reintegrados, 
se presentarán en esto Alcaldía de 
oncea doce loa días laborables 
hasta una hora anles de la su* 
bosta.

3126
Formado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1988, queda expuesto al públi 
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo qn© 0© 
anuocia en cumplimiento y 1 los 
efectos del artículo 6.® del Real 
Decreto de 23 de sg jsto de 1924.

Lo que se hace público por me
dio del presente, psra conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.

Vioiegra de Abajo, 3 de noviem 
bre de 1937.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde accidental, Sabas 
Dominguez.

EDICTO
2704

Hace saber: Que oonfrocionado 
por tato Ayuntamiento y Junta Pe-
ricial los documentos oobratorios 
de la contribución rústica y padrón 
edificios-solares sflo 1988, se encu
entra al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento a los efectos de 
las reolamaoiones por el plazo re- 
gjamentario.

Torre, de Cameros, 1 de octubre 
de 1987.«»El Alcalde, Vicente'Gar* 
da.

EDICTO
2998

HAGO SABUE: Que habiéndose formado 
por la Junta Pori lal el repartimiento | 
Contribución Territorial pecuaria y urba । 
na de esto término municipal para | 
el próximo aflo de 1988, queda expuesto | 
al público en la Secretaría de esto Ayun- | 
tamiento por el tó^mino de 8 díss, con | 
objeto de qne los contribuyentes pne- I 
dan examinarlo y aducir onantas reola- » 
maeionea orean pertinentes, |

Lo que se anuncia al público para | 
general conocimiento.

Santurdejo, 27 de octubre 1987—El Al
calde, Tomás Peña.*'

EDICTO
9982

Hago saber.* Que habiéndose f jrmado 
por esta Alcaldía y Jauta Pericial el Be- 
partimiento de contribución territorial 
rúatiea y pecuaria y el padrón de edifl-

bolbtis oficial

cios y solares Matícula Industrial y Pa- 
lento automóvil de este término municipal 
para el próximo aflo 1188, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de oohi 
días, con objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlos y aducir cuantas 
reclamaciones orean perlinentes.

Lo que so hace publico para general 
conocimiento.

Albelda;2o de octubre del9S7 —Segun
do Afio Triunúü—El Aloal-de, Ignacio 
Gómez.

i»

EDICTO
9063

Formado por ©etc Ayuntamiento 
el proyecto del presupuesto para 
el olerclclo d© 19?8, queda expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal por término do quince días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince días, a contar desde la 
torminsoióo de le exposición al 
público, podrán interponerse re- 
clamacionee ante la Delegación de 
Hacienda do esta provincia, por 
I08 motivos señaledos ©n ©l artíou 
lo 5.® del Estatuto municipal.

Alcaoadre, a 30 de octubre de 
1997.—Segundo Año Triurfal. JSa- 
iudo oFranco. ¡Arriba Español El 
Alcalde, Seoundino Rodríguez.

EDICTO
3033 

Don Juan Pronciaco Alesón Mar- 
tíaez. Alcaide Presidente dd 
Ayuntamiento de Beroeo, 
Hago sabor: Que en cumplimien

to de lo dispuesto por el artículo 
189 del Estatuto de Recaudación 
vigente, se expone por espacio de 
cisco días a loa efectos de su exa
men y reclamaciones, una rela
ción de deudores del Estado por 
coofribuoión rústica desde el año 
1925 al 1996, ambos inclusive, cu 
yoa débitos han sido declarados 
incobrables.

Berceo, 4 de noviembre de 1997. 
-—Segundo Afio Triunfal.—El Al
calde, Juan Francisco Aleaóc.

>•

ANUNCIO
3148

Formada la matrícula industrial 
de esto término municipal para el 
año de 1938; queda expuests al 
público por término de diez días 
en la Secretaría de este Ayunfa- 
miento, el objeto de que pueda 
aír exíminnda por quienes lo do 
seen y presentar las reclamacionea 
que estimen convenientes.

Ledesma a 5 de noviemb'O de 
1937.— Segundo Año Triunfal,aaEl 
Alcalde, Igascio Pérez

ANUNCIO
2731

Hago Síber: .Que oonteoclona

f 
i

?

dos ios documentoa oobratorios ; . _ d
oorreipondientes a este Municipio P.* Higioae y Samda Pecua
y al próximo < ño 1938, que a coa 
tinuaoiÓQ se deiallsn, «e ponen de 
manifiesto al público en la S^ora- 
Urla del Ayuntamiento, por el 
tiempo que a cada uno se señala, 
al objeto de que puedan ser exa 
minados por todos cuanto» lo de
seen y produzcan las reclamacio
nes que con respecto a loa docu
mentoa de que se trata, se estimen Comandante Delegado, Pedro Qil 
procedentes; en la inteligencia, de Perrin.

que transcurridos los pbzos que 
se marcan, no serán admiiídas.

Los documentos y plazos de re
ferencia, son los siguientes:

Repartimiento de la contribu
ción territorial sobra las riquezas 

Padrón de los edificios y sola
res, 8 días.

Matrícula Industrial por 10 días 
Potente Nacional de autmóviles 
por ló días.

Los doenmentos expresados van 
acompañados de sus respectivas 
listas cobraíorias.

Viciegra de Abajo, 1 de octubre 
de 1937—Segundo Alio Triunfal.
—Saludo a Franco. ¡Arriba Bspa- 
flat—EIAIoald , Donato Moatavo.

AYUNTAMIENTO DE 
DE CALAHORRA

Aneacto de Nomhramtente de Auxiliar 
de Rteaudaeión

8138
Por el Recaudador ejecutivo de 

este Ayuntaniionfo, ha sido nom
brado Aux'liar de dichs Recauda
ción don Manuel Rivas Orive, pa
ra que en su nombre incoe y pro
siga todos los expedientes de apre
mio y demás diiigenciss que se le 
confien.

Lo que se anuncia en este pe 
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridad?» municipales y 
judiciales y ©1 de los contribuyen
tes, eu Qumpíimidnto de lo precep
tuado en el número 2.® del artícu
lo 8.® del Estatuto de Recaudación 
de 18 de diciembre de 1928.

En Calahorra a 6 de noviembre 
de 1937.—El Alcalde, José María 
Frontera.

Inspección y Delegación de 
Cría Caballar da la 5.‘ Zona 

Pecuaria
PARADAS PARTICULARES 

anuncio

i

9137 
Por el presente so reíuerda a 

los señores que deseen eatib’c^er 
Piradas particulares para el año 
próximo venidero, que conforme 
al artículo 1.** del Reglamento que 
regula el servicio de aquéllas, las 
iostanclas en solicitud de autori
zación para establecerlas, han de
dirigirlas a mi autoridad con toda 
brevedad y antes de flual.-zs^r el -
corriente mes; figurando el núme 
ro de oabelloB y garaflonoa de qne 
conste la Parada, con reseña dota 
liada de los mismos 7 certificación 
expedida por el Inspector munioi-

Los paradistas establecidos de 
efloa aníc’ioros qne deseen conti
nuar en la industria con los mis
mos sementales, lo manifestario 
también antes de la mencionada 
fecha Qoompaflando certificado de 
Sánidad de Jos reproductores.

Zaragoza 6 de noviembre de 
1937.—Segundo Aflo Triunfal.—El 

ft de noviembre de IftW

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

pnblioadoá el 30 día de octubre do 
1937, de acuerdo con las disposi- 
oioaes ofloiaios:
Divisas proeedcnlcs ds ^xportaeiodu
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

38*25 
42*45 
858 

45'IS 
196*95 

8*45 
144*70 

4*72 
38*60 
265 

50*00 
2*19 
8*14 
1*90 

Divisas libras importadas voluntaria 
y definitivamente

Prancos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos 
Peso moneda legal 

4V56 
5305 
1072 

245M0
48‘25 

8*90
(IM Oficial dd Estado*,-^ 

Barg99, a deóO octubre de 1937. 
Nümcro 874).

ORDEN
Cuerpo de Mutilados de Querrá

8128
El Exorno. Sr. General Jefe do 

la Dirección de Mutila dos de Que 
rrs, me remite para su publica
ción la siguiente Orden do decía* 
ración de mutilado absoluto del 
cobo de Ib Legión hoy Sargento 
Manuel Puyena González, 
que formula con arreglo al artíon- 
lo 10.° del Decreto cúmero 225 de 
27 de Febrero del oorrieoto año 
(B. O. núm* 191), y vistos los dio 
támenes omitidos por los Aseso* 
rías Jurídica y Médico de aquello 
DIreoción.

<EI Cabo de Is Legión, hoy Sar
gento Manuel Payana Genzález, 
fué herido por bala enemiga el dis 
17 de Febrero de 1987,en Varis 
Madrid, donde se encontraba con 
flu compañía alendo evacuado al 
Ho&pitol de Gáoores donde perma* 
neoló hasta el día 20 de Mayo de 
1937, en que fué reconocido por 
un Tribunal Médico Militar, y te- 
gún oota del mismo, sus lesiones 
las ccnsiderau incluidas en el ar* 
ticulo 1.* del Decreto número .9i5, 

La Junta Asesora Médica dees* 
ta Dirección en sota de techa 8 del 
RCt* a!, también lo sonsidera In-

. nluido en el articulo 1.” del mismo 
Decreto por padecer ceguera com* 
ph.to de anbos ojos, y por tai mo* 
tivo «1 Cabo Legionario don Ma* 
nuel Puvana Gonzá’ez, tiene ders* 
cho a uanr el título de Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
la Pat ir, y oocforme al ú’timo pá
rrafo apartado d) artículo 2.* del 
Decreto mencionado puede distru* 
tar el haber de 7.000 pesetas anua* 
1er-, desde el momento de la Muti* 
laoióB producida el día 17 de Fe
brero de 1957, incrementado ea 
SqO pesetas anuales, qué solicita-

'I'--.'
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9 de noviembre de 1187 ’ÎOÎJÎT^ aTïCÏAL PàgL-a 7

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

3127 
ûTNTà DE CULTURA HISTORICA Y DEL TESORO 

ARTISTICO i
Sórvicio de recuperación !

Esta Junta se complace en hacer público el ratgo de , 
un Comandante de la Legión, quien recientemente hizo en- 
tresa de un pergamino real de extraordinario interés hie- ' 
tórico a uno de los Agenteí de nuestro «Servicio Artístico 
de Vanguardia, en ocasión de hallarse éste estudiando los 
ricos íondos del archivo de la villa de Pancorbo.

Con tan feliz motivo me interesa recordar a todos, la 
Arrian de la Presidencia de la Junta Técnica de 20 de fe
brero de 1937 (Boletines Oüoiales del Estado y de la pro
vincia, números 123 y 26 respectivamente) relativa a la re
cuperación de documentos, objetos de arte, etc.; que se ha
llen en poder de los que no sean sus legítimos dueños con 
anterioridad a la fecha gloriosa de 18 de julio, ya por pro- 
ceder de zonas de guerra, sea por tenerlos en depósito 
constituido por personas que hayan desaparecido en la 

*^°'^^Ën'todo cato deberán entregarse a esta Junta directa
mente o por medio de los Ayuntamientos y siempre bajo

Alcaldes y Guardia Civil cuidarán celosomente de 
investigar si se encuentran objeto- de tal procedencia en 
BUS pueblos respectivos, dando inmediata cuenta de ello a 

®’**SSoúo a 6 de noviembre de 1937.- Segundo Año 
Triunfal Saludo a Franco: ¡Arriba España..—El Gober- 
Mdordvil Presidente, Francisco Rivas-Jordán de U.rles

t 
t

gaolón de la presente Orden y 1 3132
para su rcmiaiói u la Gomiaión de * Exemo. Sr.: Todo omens je a 
Cultura y jEnsefisoza, ’oa Recto- | quienes murieron al aeevloio de 
Jes exigirán, en el improrrogable | la Patria o por mantener con fir* 
ph zo de ocho díuB, una ostadísti* | meza los puros ideales que son 
oa deaallaaa de todos ios Centros j osencin de la Esptña Nacional, 
d Enseñanza privada que radi- 9 ha de resultar escaso. Por ello, es 
quer cu su disirito uüiveraiía- I anhelo constante del Jefe del Es- 
riü> donoe, uon ia mayor exacti-| lado, nuestro Caudillo, que nose 
tuct, se reflejen las diferentes cía- | omita medio de ctoigar a quienes 
sea de efiseñanzas dadas en cada ! sufren cooseouenclao de tales sa- 
Centro, asi como la matrícula en c criflolo», cuantos bfnefioios seso

rá de la Dirección de Mutilados, 
todos loa años, hasta llegar al ma- 
ximun de 13.000 pesetas a los 12 
años; gozará del tratamiento su
perior al que le correspondo a su 
empleo de Cabo y disfrutando en 
general de los derechos que le 
ooüceden los articulo» 3,® último 
párrafo, 4.® 6.® 7.” óel mismo De

creto.
El interesado, conforme a lo es

tablecido en el artículo 5.® del De
creto, tiene la oblígaoióa de tener 
un seívidor que le asista, al que 
abonará un salario mínimo de 6 
pese as diarias, incluidas ya en la 
pensión que se le concede, debi
endo acreditar ea la Caja por don
de perciba sus deveogos la pres
tación de este servicio con oeríiú’ 
cado expedido por ©l Alcalde de 
su domicilio, en el que de fé del 
desempeño de sus servicies por 
la persona que le aaxilíe, desoen- 
terdo, caso de no acredltacióP, la 
centidad de 180 pesetas mensua- 
ks, qus serán reintegradas al Es 
tado, debiendo también el iuterc 
58 do elevar escrito a la Secretaría 
de Guetrs expresando la Pagadu
ría Militar por la que desea parci- 
bir eu8 devengos y previa deduo 
ción de las osetidades recibidas 
por haberes desde el día 17 de 
Feorero de 1937.>

Burgos 26 be octubre de 1.^37. 
■“Segundo Año Triunfal.«El Ge
ne r a 1 Secretario, Germán Gil 
Yuste.

(Del «Boletín Oficial del Estado , 
Burgos^Á de Noviembre ^del\937
Número 380).

Presidencia de ia «tanta 
Técnica del Estado

3131

La clausura provisional de va
rios Centros de Segunda Ense- 
fienza para el curso 1936 S7 y la 
falta de continuidaq en los estu 
dios que a ios alumnos necesita
dos pudiera Imponer esta medida, 
excita al Pod^^blico^jt procu
rar aminoDir en lo posible los 
perjuicios que ello pudiera oca- 
alosar, buscando al mismo tiem- 
el acercamiento en las diferentes 
clases sociales, que deben fandlr- 
a través de una misma educación 
religiosa y patriótica.

Dentro de la acción tutelar del 
Estado en orden educativo, la en
señanza privada ha logrado en la 
España liberada un fiorecimieuio 
del que son su mejor exponente 
loe Colegios y Centros educativos 
que sirven por medio de ia enee-
ña Oía retribuida para cumplir la I Pranoiaoo Q. Jordana.
misión eduoaliva que sólo a In «o I Sr. Presidente de la Comisión de 

ciedad compete. 
En BU virtud, ditpoogo: 
Primero. A pertiv de le publl

cada uno de los grados de las I compatibles con las exigencias de 
mismas. I orden económico, que imperfosa-

Igua’menle figurará en dicha | mente limitan loa gastos.
estadiatiaa el numero de alum^jos | Este es el sentimiento que ín- 
09 pego y gratuitos matricnlcdoa | forma el espíritu de la presente 

’ . - Orden, encamina a dispensar deleu cada uno de estos Centros. 
de Enseñanza privada quedarán I 
obligados, a partir de la publica f 
cióa dí bi presoato Orden, a re
cibir en su seno alumnos que se 
hailéu en mala situaciOo eoonótui» 
ca, en la proporción de un 25 por 
oáda 100 retribuíaos, talen lién- 
dose que dichos tsoolarcs teO' 
dríü todos los decechor, idóntico 
reglamento e igualdad de trato 
que el rosto de los alumnos de pa-
8^-

Tercero. Los Rectores comu* 
nioarán en el más breve plazo po
sible a la Comisión de Cultura y 
Enseflaaba el número de aluma- 
noB gratuitos que por esta dispo
sición puedan recibir enseñanza 
en Jos diferentes Centros de so 
distrito y cuidarán de hacer pú
blico por medio de la Prensa el 
derecho que a las familias necesi
tadas asiste a uillizar los b<;n8Í- 
cios comprendidos en la presente 
Orden.

Cuarto. Las instancias de los 
aspiraDics a esos plazas gratuitas 
se dirigirán a los Rectores del 
Distrito en donde estén enclava 
dos los Colegios solicitados, los 
cuales estudiarán con preferencia 
las solizitudes que se refieran a 
victimas de nuestra Cruzada Na
cional y enviarán a cada Centro, 
previa información sobre las con
diciones morales y económioís de 
ios alumnos, los nombres de los 
que debeu ser admitidos en el 
mismo, comnaicándoio para su 
conocimiento a la Comisión de 
Cultura y Boseñanza, la cual dará 
las normas para la selección de 
los alumnos.

El Director de cada Colegio 
queda facultado para someter a 
dichos alumnos a un examan de 
selección, pudiendo rocha zar 
a fuellos que uo respondieran a 
Í8s condiciones afnimas que ga 
rantioen un buen resultado peda
gógico.

Quinta. Por la Comisión de 
Cultura y Enseñanza se adopta 
ráa las disposiciones necesarias 
p?ra la ejecución do la presente 
Orden.

Artículo traasistorio. En aten 
cíóu a !o avanzado del presente 
curso y a las dificultades inheren
tes al acoplamiento dei 25 por 100 
de los alumnos a los que se refie
re la oresente Orden, se autoriza 
a ios Rectores para fijar ia cifra 
posible de los mismos en relaoióa 
con los dalos que proporcionen 
los Directores de ios Colegios 
^Dios guarde a V. B. muchos 
c<ñoj.

Burgos 4 de noviembre d e 
1937. Segundo Año Triunfal.—

S CuUura y Ëûcafianxo.
* (Bel «¡Boletín Ofieiítl del Estados.~ 

Burgos de 5 noviembre de 1937.- 
t IHimtrs 381).

p/go de matrícula» ordinarias,
derechos de examen y de. prácti- 

> caa a los alumr.o.’í huérfanos de 
I Generales, Jefes, Oficialas y Cla- 
' sea e individuos de t'opa y Mili-

cías Nacionales que dieron su 
sangre en defensa* de la Patria.

En su Virtud, dispongo:
I .” Quedan exeepturdos para 

el presente curso del pago de de^ 
reoho*» de intnrfpdón oficial o li
bre, bien abonados en metálico o 

timbrado, asi como de loa 
derechos de práctica un todos loa 
Estableosmientos dependiente a 
del ramo de Instrucción Pública, 
los huérfanos de los Generales, 
Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
Clases del Efército, Armada e 
Instituto de la Guardia civil 
Cuerpo de Seguridad y Milicias 
Nacionales, que hubieren muerto 
en acción de guerra o como con
secuencia de las heridas recibidas 
en la campaña, asi como los de 
aquellos que hubieren sido asesi* 
nados por los rebeldes,

2 .° El carácter de huérfseos 
se aoredi a- á por los que sean de 
muertos, como oonsecuenois de 
la campaña, por certificado expe
dido por el General Jefe del 
Cuerpo de Ejército correspon
diente, y para los asesinados, por 
la resolución que les reconozca el 
derecho a las pensiones estableoi 
das en los spartados A) y C) del 
artículo 2.° del Decreto número 
92, de 2 de diciembre de 1936 y 
en el 98 de 8 de diciembre del 
mismo año,

3 .** Los anteriores juatifleanten 
serán presentados en los Centros 
correspondientes, quienes con 
vista de los mismos, concederán 
ia matrícula a que se refiere el 
ariículo 1.®

Los Directores de dichos Cen* 
tros remitirán a la Oomiaión de 
Cultura y Enseñanza, mensual- 
mente, relación de las matrículas 
concedidas en virtud de la pre
sente Orden,

4*® Los huérfanos a quienes 
se reconozca ef el derecho a la 
matrícula gratuita y que hubieren 
hecho efectivo, con anterioridad, 
ei importe de la misma, podrán 
solicitar el reintegro de los dere
chos satikfechos.

6 .° Por la OomisióD de Cultu
ra y Enseñanza se dictarán las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta Orden.

Dios Guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 4 de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—Francis
co G. Jordana.
Sáflor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
(Bel «Boletín Oficial del Estado»—. 

Surgost 8 denftviembre de 1937 
Número 881).
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Excnio. Sr.: Liberada la capital 
de Vizcaya por el Ejército, al rea* 
nudarse las operaciones en los 
Bancos y Cajas de Ahorro de Bil 
bao se establecieron las normas a 

,¿.A..
raiznío de letras de cambio y de* 
más efectos meroantiies librados 
sobre la plaza de Bilbao.

Dios guarde o V. E. muchos 
años.

Burgos 3 d e noviembre © P
1937. Segundo Año Trlurfal.-— 
Francisco G. Jordaná.
8r. Presidente de lo Comisión de 

Jusdeia.

ÔOLJSilîl OmClAL

d«b derivadas de las variaciones 
de ferhas.

2,® El anticipo a que se refiere 
el párrsfo 5,® de dicho disposición 
y que será Irremislbíenicnte des
contado al expedirse el manda-

lasque habían éatoa dé ajuatar su 
actuación determinándose en las 
mismas, y en cuanto se refiere a 
las diferentes clases de cuentas ; ^Boletín O^ial del Estados.— 
existentes (oorrientea, de crédito, j 
de ahorro etc) la obligación de 5 

Burgos dé 5 noviembre de 1937.—

resonslrulr su movimiento duran | 
el periodo de dominación rojo se-1 
paretista, y de proceder a la fija 
ción del atido, el que tenddi el । 

jy4mero(381.

From 8r • L* Orden de 8 da Î {Del tBoletín Oficial del Estado'».— 
oo'übre próximo pasado, que ais g 

Ipuao la constitución de la Junta | 
Consultiva de Seguros, estableció | 
el plazo de veinte días para que la | 
dicha Junta quedara constituida y

carácter do provisional, por que । 
dar sujeto a revisión y fiscaliza- | 

adoptar las resoluciones proce-

ORDEN

dhse fomieczo a íu aotusción.
Lá Representación del Estado w, 

híi sido JA nombr ids; la e ecoión j ______ __
de représentantes-*-de las Compa- | ia Diraeoidu de Mutiltdos de Gue 
filas de Seguros nacionales y ex-z rni, me fehiifé'^pál^ luípublíoa- 
tránferoe hg tenido asiiuismo efeo- 
tó, pero no a podido completarse 
todavía la tolalidad de laé desig- 
nacioDSS que aquella Orden pre*

dhhtes.
Dudo el tiempo transcurrido alo 

que tsl,dequrftcióa haya ■'■caílxsL’o 
es obligadó qu© el Póder íVÚbúco 
facilite el peraonsl DecesariO parit 
dar por cxiingtíldo, ©h breve pl»' 
so, ¿1 período Uformatlvo abierto,, 
cumpliendo así. por otra perte, ©1 j 
ofrecimiento hecho por esta Pfá ?_________ ' loeptúa y que tendrán lugar aegu- 
stdencia reckotemeote ante U re 1 rímente en término brevísimo, 
presentación dé las fuerzas vivas 1 p^j. y para facilitar ala Jur- 
de Vizcaya. 1 ta todas hs interesantes colahorti-
. £q su virtud, disponge; I ojones que con arreglo a su o:'ñ8-

Que la expresada labor se Jlcye i mnoióa je corresponden y qui¿p^ 
<‘éahb1ÍfW i drán lograrse con un aplazan^nj 
Mercantiles coa destino o agrega^ 3 tSTperfe1ctaï^'^*^oomp  ̂
dps en la Delègsciôn de Hacienda 3 ¿¡’própStiio que la referida Orden 
4c Viaosya, en unión de Us I persigue, dispongq: 
¿hides interesada», y s los que - se I smpliado en dkz días el 
les deberá prestar loa auxt^lba ue* I de veinte que pata la cons- 
césaHos per las Autoridades y I tupolón y comienzo de las ícttiR- 
funotouarioB públicos y las máxi I Qjogeg ^e la Juc'a Consultiva de 
mal locilídadoa ppr las repetidas I g^gQjog determina el cúrnéro cusr* 
oolidades bancariaa Cajas de A I 8 de octubre, 
horro y particulares, suministrán-1 Qjog guarde a V. £. muchos 
doles al efecto cuantos dátus y I jj^og. 
documentos les s^^an pedidos, pe - ■ Burgos, 3 de nóviembr© de 1937. 
ra llevar a c^bo an oimeíído cor» 3 s^guó^o Año Triunfal.- Praacis*' 
la máxima urgencia, en bien de Is 3 Jordena. 
economíi nacional. I Señor Presidente de la Comisión 

Dios Guarde a V. B. muchos I deHftoieod*i
gúQg. t Boletín Oficial del Estai

Burgos, 4 d« ootubre dí> 1937. ■ Burgos, 4 denovienbre dô 1937 
Segundo Año Triunfal.—Pranois I Número 880). 
co G. Jordijs. I
Sr. Presidenle de la Com si ó a diI 
"¿ÍTX « 1^’.. I Secretarla da Guerra

BurgoSf 6 de octubre de 1937’ I ORDEN
Nú)M«ro 860). ■ 3122

ORDBíí
32SO|

Exorno. St^.: Vista ía petición I 
larmulada por el Sr. Qobejr.ador I 
civil de Vizcaya, re<’ogl©ndo la I 
solicitud que e’eva la Cámara I 
OQoial de Comercio, Induátria y I 
Navegación de provincia, pare I 
que de nuevo se prorrogue la mo 
ratoria meroanlIV que vfbne ri 
gienáo en Bilbao, ac acuerda pro
rrogar por treinta días naturales, 
contados a partir del 4 del actual. ; 
ia suspensión del pbso de venoi-

Ante U proximidad del curso 
para A'lénícea provisionslrs de 
lolaaterís, anunciado por orden 
de 28 del oorriéüte mee (B O. nú* 
inerQ 376), se dispoye lo qne si* 
gn<:

1.® Serán de aplicación, por lo 
que se refiéíe a la reclamación de 
devengos por loa oursililstss y ró* 
giman económico de dicho curso, 
las normas publicadas por orden 
da 30 de Junio último (B. O. t úm, 
255), dioiadas acto la celebración

6 de noviembre de Í967 tmriRÿnMnwanMBMMWMnsMSBMKr'.MiwwmiBcwKwaMMMB

de of o onrPo, con U» modlffoacio- Sáblscido en el artículos.® del De
creto, tiene la obligación de tener
un servicio que ls saisis, al que 

) abocará un salario minimo de 6 

S

miento de pago correapondiente a -J 
la reolaoioción de habjrcs hecha t
por el mes de diolembro, será de

pesetas diarias, incluidas ya en la 
penaióo que se le ooncede, de* 
hienda acreditar en la Caja ^or 
donde perciba sus devengos la 
preatacióa de es le servicio ooa 
certificado expedido por el Aloal*
de de su domicilio, en el que de 
fé del desempeño de sus seryidoa

20.000 pesetas para cadq uno de por la persono que le auxilie, des-' 
laa Sscciüüoe de Grano da y Avila. ’ contando; ceso de no acreditación, 

- Î la oootidad de 180 pesetas men.»,j 4 A Áaa ama 1a Aa DifItAn * UcrOlluavl loU 0686188 0160,» y de 10.000 para la deJ^ten. . auaks, que serán reintrgradas al
® "^2“' ? A. . ?_ti E.tad¿, debiendo WmbléS el St'?

1937. Segundo Año Triunfal.. El f rosado elevar escrito a la Sacre* 
General Spccetarío, Germán Gil | taría de Qujrra expresando ja Pa-

31201 Yuste. _ I geduría Militar por la que desea
• I percibir sus devengos y previa 

Burgos 4 de noviembre de 1937.— f deducción de las cantidades reoi* 
Tuz wíM I hidas por haberes desde el día 21«tetro eso). I de Mario dé 1937„ '

-------------- I Burgos 26 be octnbro de lí37.
XuriizM I—Segundo AftoT/lpnfsV—BI Oo-

iVW i Inersl S oçetq’io,, Germán Oil
Cuerpo de MuViJacîôa ïé Guerra I YuMe, ’ t

3123 I {Del ^Boletín OfiM dei
ElExcmo, 8r. General Jéfe'A l^^***'*’*.^ Jiwiemdr,. «<» Í937 

. I 380).

A . Anuncios Oficiales cHjn la ílguiení» Orden de dûuiï-1 COMITE DB MONEDA 
rcoíót de mutilado al)teiut<^,,^i ■ EXTRANJERA
soldado Andrea Rubio Ferrari, ! Cambios de compra de monedas 
qpe formula con crreglo al ariícn-1 públicáSofi al 28 día de octubre de 
lo 10,® del Decreto lúmero 225 de ! 198?, do acuerdo cot* las dispoah 
27 de Febrero del corriente año | oipneaMûiales: 
(B. O. cúm- 131), y vistos los dio I pi oeedeníes de 
támrnes emitidos por las Asero-1 
rías Jurídica y Médico d« aquello I

exporiaeinnes 
38’26 
42*45

; ..,;^68 
45‘lB 

12á^6 
3*45 

144’70 
4*72 

38*60 
2 66 

¿000

1‘5Ú

4156 
5906 
1072 

245*40 
48‘25

3‘30

Dirección. . 3Lira# » . C r
<Ei soldado de la 4.* Compeñie I Franooá suizos 

del 8.® Bstallón del Regimiento de I Reichsmark 
Argel Dúm, 3Î Andrés Rubio Fe I g 
rj^ari tu^herldo por vale I Escudos 
en VíÚaverdTBajo (Madrid), el día I Pe»o moneda leg»l 
21 de Marzo de 1937, siendo eva-1 Coronas checas 
ôuâdüaTHüfipitai Militar de Cáoe* I ^íonas su^oaz 
res donde permaneció haala el dis ■ Q^ronaa d.nceaaa
26 de Mayo de 1937, en que fué ■ litros itopttrladas Totuoiaria 
rdcococido por un Tribunal Médl-1 devintamente 
co Militar y según acta del mit me I Pcx no o ? 
sus lesiones las consideran incluí-1
das en el artículo 1.® del Decreto I prancoe suizos 
núfü.^2^5, L^.Junts Asesora Médi ■ Egondos 
ca de ©fita Úifébóión en cota 8 de; I Péso mofioda legal 
actual también lo cónsídéra ¡ú 1(^1 ^Boletín Oficial del E^:ado>t 
cluido en el apartado a) srticu|o I a 28 de octubre de 1987. ^ 
1.® del. mismo Decreto de 27 del 372). 
Ftbtero de 1837 (B. O. i úm. 181) I CEDULA DE CITACION 
por padecer pérdida de W vUtón I eu ») auterio que en e.te L- 
de emboa ojo», y por (al motivó e I ab^sm'te por leatbhra y da- 
soldado de Infantería Andrés Ru- I flóg, (,) número 31 de 1935, a 
bio Perrari, tiene derecho a usar I oanseouenoia do chaque del auto- 
cl título de Caballero Mutilado de l áóvU de viajeros d© ia Co^upRflís 
Oorwa. por la Patria, y cotfo-mt I Alava, msfíenla.BI 9198, coa- uu -rríA puA 1« X o, j V I proximidades
»1 último pararlo, apartado d) ar- I Anflez de esta nrovÍEcis/ en 
tículo 2.® del Decreto mención ,do 1 proveído dé esta fé^na y en afoti" 
puede disfrutar el haber de"6.000 I olóu a áescoaocerse ©1 perádero 
pesetas auuaies de^de el mpmeqfo 1 ’< *A™zr^ 
j 1 *,1.. í<„ <^f rifa « sutomóv l Pélix Marfincz de Albe- de la,mutllac.qqj,ródnciía,)dh í .j. y Martin, so lo cita por medio 
21 da Msrzo de 19d7, incremeaia- | présenté cédula a fin de qoo 
do en 600 posJics anualca,^ que S termino dy quinto día a con 
so'loitótá de .a D rección de MutI* | |^^j. desde su ihserolóa en ’oa íío^e- 
lados todos los aflea, hasta I egar ? Oficiales de esta püovincis y 
al máximum de 12.000 poetas comparez*.» sote este 
los 12 afio»; gozará dol tratamien- : jp^gado al objeto de ampliar su 
to tuperíor al que le correspecoa deolsraoióu, apercibiéndole qu© en 
* su empleo da soldado, disfru otro oaaoj? parará el per juicio s 
tando en general de los derechos «ug hubiere lugar.
que le cóncoa’en loa artícu’oc 3. Vitoria 16 de ootubra de Í9?'7. 
último párrafo, 4-0 6. y 7. del —Segando Aflo Triunfal—Bi Se- 
mismo Decreto. oretado: Lícdo., Lorenzo de lé

£1 interesado, oorforms a lo es* Higuera,

SGCB2021


